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it* T^eget y ias di^iosîâones del Gfobia-no son obliga- 
para ia capital de provincia desde Qne ne publican 

’‘Oliente en ella, g desde enatro dSn# de»pités para los 
'****’i* ’n-eblos de la misma provincia. (Ley de 3 de No- 
'**«Ba DE 1837.)

SUSCRTCIÓN PARTICULAK \
En CÓRDOBA : Un mes, 3 pesetas. ~Trimestre, 9,25.—Seis mesesi 

10,60.—Un *Bo, 33.
Puera de Córdoba: Un mes, 4 pesettw.— Triméslre, 11,26.—S«ia 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cents, de peseta.

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOUINOOS

Lus L^yes, órdenes y ammeios que te mamie», pid^car en ta 
BouíYikes ÜPiciAî KH s« han de remUir al defe político res- 
pectbm, par cago eomlaclo se pasarán d tes editores de los 
meticimutdosperiódicos- (ükdwhkb un 2 un AbhHi, us 3 y 21 
DE OCTDBEE DE 1864.)

'’''08t(lüncia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del dia 13.)

®S. MM gj j^py y ¡j^ Reina Uegen- 
^ •4« D. g.) y su Augusta Real Fami- 

* continúan sin novedad en su impor- 
'^’d-e salud en el Real Sitio de San 11- 
’^®fouso.

^Putaciàn provincial de Córdoba,

Núm. 3.282.

j,**®^® *1« loa acuerdoa adoptados por la 
omi,ji¿,i provincial en asuntos de qnin* 

^B en ong sesiones del 7, 13, 20 y 27 de 
'‘'®>^i 3. 10,17 y 24 .de Febrero; 3, 10, 
'> «« y 31 de Marzo; L» 2. 0. 7,8, 9,10,12, 
’'H, w, iG, ¡7, ip 20, 2«, 28, 29 y 30 de

3. 4 5, G, 7, s. 10, 11,12, 13, 14, 
'* *7,18,19,20, 21, ,22. 24, 26, 20, 27, 28, 

l" y « de Mayo; 1.^ 2, 4, 5,7,8, 9,10, 11, 
J^’ ^«. 17, 18, 19, 21, 22, 23 25, 26, 28 y 30 
* 'binio; I.» 2, 3, 5, 9, 7, 8, 9,10,12, 16,17, 

iíl, 30 y 31 de .Julio de 1886,

(Contimtación.)

Keviaión de 1884,—Santa ËntemU. 

^•.P®®^^’f**’ pendiente de fallo defini- 
^Vo al mozo núm. 4, y excluidos tem- 

eo^*^®^^^ ^® actiyOfpoi' defecto físi-

Hevlsión del primer reemplazo
de Ï8&6,—Santa Eufemia.

íQ ®®^®’^’*t»soldado condicional al mo
te ^^' ^ excluidos temporalmen- 
„ tactivo, por defecto físico, al 3 y6,*y pop corto de talla al 4, 11 y 16.

H-evisi¿jj jg[ secundo reemplazo 
de 1885.—Santa Knfetnia.

.^eolarar 
^^Di. 13.

soldado sortealde ai inozo

Varios puelli os.

de ^*^Í^^ oxcluílqs temporalmente 
ííOB*^^*^^’ P®*" ^®f®cto físico, á los mo- 

*^1^1119.26 de La Rambla, y reempla

zo de 1884; 3 y 14, de Bujalance; 64, 
de Fernán Núúez, del segundo reem
plazo de 1886; 108, de Cabra, y 57, de 
Fernán Núñez, del actual reemplazo, y 
en expectación de recibir su licencia ab
solute, por igual concepto, al 14, de Bu
jalance, del reemplazo de 1883.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El ^Vicepresidente, Rafaël Barro
so.—El Secretario, Atif/el üíaríii Cttsli- 
ñeira.

Sesión del día W de Jifayo.

PEESIDENCIA OBL SB. BARBO.SO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Cabrera del Va

lle, Muñoz Sepúlveda, Serrano Lora, 
Cortés Velarde, .Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Keviaión de 1888.—Doña Meneía.
Declarar pendiente de fallo definiti

vo al mozo núm. 49; excluidos del ser
vicio activo y en expectación de reci
bir su licencia absoluta, por defecto fí
sico, al 28 y 30, y por corto de talla 
al 84. .

Reyisién de 1884 — Domb Mencía.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por defecto físico, al mozo nú
mero 1.

Revisión del primer roemplazo 
de 1885.—Doña ciencia.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm, 26; excluidos temporalmente de 
activo por defecto, físico, al 6 y 9; por 
cortos de talla al 10, 13 y 16, y vacan
te el 16, por fallecimiento del mozo que 
lo ocupaba.

Revisión del segundo reemplazo 
do 1886.—Doña Mencia,

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 6, 19, 25 y 32,

Revisión de 1888.—Cabín,

Declarar pendientes do fallo definiti
vo á los mozos núms. 9,11,23,98 y 104; 

excluidos del servicio activo y en ex
pectación de recibir su licencia abso
luta, por defecto físico, al 51, 92 y 115, 
y por corto de talla al 10,

Revisión do 1884.—Cabrn.

Declai'ar soldados definitivos á los 
mozos núms. 6, 66, 46 y 65; soldado 
condicional al 44; pendientes de fallo 
definitivo al 32, 90, 110 y 116; exclui
dos temporalmente ■ de activo; por de
fecto físico, al 15, 67 y 1'26, y por cortos 
de talla ai 19, 23, 25 29, 31, 51 y 115.

Revisión del primer reemplazv 
do 1885.— Cubra.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms. 46 y CO; soldados, con re
curso pendiente, al 21, 80 y 84; pen
dientes de fallo definitivo al 35, 98 y 
109; recluta disponible, excedente do 
cupo, al 116, y exceptuado temporal
mente de activo, por razones de familia, 
al 3; por defacto físico alo y 8, y por 
cortos de talla al 61, 69, 70 y 104.

Revisión del segundo reemplszo 
de 1885,—Cabra.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 38, 82, 89, 98 
110, 65, 74 y 95, y excluidos tempo
ralmente de activo, por defecto firmo, 
al 70, 78 y 76.

Revisión de 1884,—Nueva Carteya.

Declarar exceptuados temporalmen- 
de activo, por razones de familia, al mo
zo núm. 3,

Revisión del primer reemplazo 
de 1885,—Nueva Carteya.

Declarar excluidos temporalmente 
de activo, por cortos de talla, á los mo
zos núms. 12 y 16.

RevUlóu dei segunde reemplnze 
de 1885.—Nueva Carteya.

Declarar excluido temporalmente do 
activo, por defecto físico, al mozo nú
mero 21.

Revisión de 1888.—Ziilmras,

Declarar excluidos del servicio ac
tivo en expectación de recibir su licen

cia absoluta por defecto físico, á los 
mozos núms. 3 y 13.

Revisión dé 1884.—Znlterús.

Declarar pendiente de fallu definiti
vo al mozo núm. 5.

Revisión del primer reeinplazo 
dé 1885.—Znlier«M.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo, á los mozos núms, 3, 6, Sy 9, y ex- 
chrido LeippmjalinenfcA del servicio ac
tivo, por corto de talla, al 5.

Revisum del .segniulo reemplaze 
de 1886,—Zuberoít.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 6, 13 y 17.

Varios piiéblu.s.

Declarar soldado condicional ai mo
zo núm. 109, de Puente deuil y primer 
reemplazo, de 1885, y reclutas dispo
nibles, excedentes de cupo, al 14, de Al
medinilla, del reemplazo de 1884, y al 
32, del mismo pueblo y jirímer rempla
zo de 1.885. 1

Fijar el día 29 del actual para la re
vision de excepciones de los mozos de 
Priego,

Con lo que terminó la sesión de este 
dia. —El Vicepresidente, Rafael Barro
so,—RÍ Secretario, Anyel Alaría G(ísíi-¡> 
ñeira.

Sesión del dia 14 de Mayo.

PUKSIDENCI.! del sr. SABROSO.

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Cabrera del Va

lle, Muñoz, Sepúlveda, Serrano Lora, 
Cortés Velarde, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1883.—Liicéim.

Declarar soldados condicionales á los 
mozos núms. 69 y 123; pendientes de 
fallo definitivo al 86 y 145; recluta 
condicional al 175, y excluidos de ac
tivo y en expectación de recibir su 11-
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cencía absoluta, por defecto físico, ai 4^ 
22, 70, 72, 77, 86, 93, 114, 159 y 162, y 

. Vpor cortos de talla ai 146, 151, 160^ 
164 y 168,

Reviaión de 1884.—Liiteiia.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos micas. 120, 166 y 173, 
y excluidos temporalmente de activo, 
por defecto físico, ál 6, 7, 20, 103, 111, 
129 y 146, y por cortos de talla al 15, 
27, 36, 37, 41, 141. 147, 153 y 182.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Lneenn.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núins. 23, 66, 75, 77, 
118, 123 y 164; y excluidos temporal
mente de activo, por defecto físico, al 
16, 34, 53, 78, 126, 166 y 163, y por 
cortos de talla al 102, 107, 108, 117, 
152 y 173.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1885.—Lueena.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos nums. 3, 11, 30, 221, 
39, 61, 115, 140, 142, 170, 173, 176, 
212, 99, 58, 60, 70, 104, 116 y 163, y 
exceptuados temporalmente de activo, 
por razones de familia, al 80, y por de
fecto físico, al 1, 141, 162, 176, 223 
y 6-

Revisión de 1883.—En ciñas Reales,

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo núm. 1.

Revisión de 184.—Encinas Reales.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo álos mozos núms. 13 yl4, y ex
cluido temporalmente do activo, por 
defecto físico, al 6,

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Encinas Reales.

Declarar pendiente de fallo defini
tive al mozo núm. 4, y excluidos tem
poralmente de activo, por cortos de 
talla, al 1 y 9, y por defecto físico^ al 3

Revisión del segundo reemplazo 
de 1885.— Eueinns Reales.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo núm. 3, y excluido tem
poralmente de activo pordefecto físico, 
al 23.

Varios pueblos.

Declarar excluidos temporalm ente 
¿6 activo, por defecto físico, á los mo
zos núms. 20, de EI Carpio y primer 
reemplazo de 1885; 66, de Cabra; 16, 
de Posadas, y 4, de Cañete de las To
rres, del segundo reemplazo de 1886, 

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Safaei Barro- 
so.—El Secretario, Angel Jtíaria Casti- 
'ñeira.

Ses-ión del día 15 de Mayo,

PBESIDZNCIA DEL SB. BAKEOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Cortés Velartle, 

Serrano Lora, Cabrera del Valle, Mu
ñoz Seprdveda, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó;

Revisión de 1883,—Fuente Obejuna.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 16;pendientes de fallo definiti
vo al 26, 39, 67, 68 y 73, y excluidos de 
activo, y en expectación de recibir su 
licencia absoluta, por cortos de talla, 
al 1 y 46.

Revisión de 1884,—Fuente Obejuna.

Declarar pendientes de fallo defini
tive á los mozos núms. 16, 41, 50 y 61, 
y excluidos temporalmente de activo, 
por corto de talla, al 3, 39, 49 y 76.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Fuente Obejuna.

Declarar soldados definitivo» álosmo 
zos núms. 31 y 44; soldado con recurso 
pendiente, al 11¡ pendientes de falló 
definitivo al 30, 67, 16, 6, y exceptua
dos temporalmente de activo, por razo
nes de familia, al 14, y por cortos de 
talla, al 8, 9, 36, 42 y 63.

Revisión do! segundo reemplazo 
de 1885.—Fuente Obejua.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms, 8, 20, 36, 60, 62, 
87 y 71, y excluido temporalmente de 
activo, por defecto físico, al 12 y 26, y 
por corto de talla al 48.

Revisión de 1883.—Villanueva del Rey,

Declarar pendiente de falló definiti
ve al mozo núm, 12; excluido de acti
vo y en expectación de recibir su licen
cia absoluta, por corto de talla, al 4.

Revisión del primer reemplazo 
do 1886.—Villanueva del Rey.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por defecto físico, al mozo núme
ro 6, y que no procede la revisión del 
17 y 24, por no haberse interpne,sto con
tra ellos reclamación alguna.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1886,—Vi’Janneva del Key.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 20.

Revisión de 1884.—Bólmez.

Declarar excluidos de activo y en 
expectación de recibir sus licencias 
absolutas, por cortos de talla, á los mo
zos núms. 1 y 38, y por defecto físico al 
11, 42 y 49.

Revisión de 1883.—Belmez.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 43, 44 y 69, y 
excluidos temporalmente de activo, por 
cortos de talla, al 5, 11, 22, 38, 63 y 62, 
y por defecto físico, al 14.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885,—Bólmez,

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms, 21, 32, 34, 40, 
58, 69, 4, 6, 14, 15,20 y 68.

Revisión de 1883.—Espiel.

Déclarai- excluidos de activo, y en 
expectación de recibir su licencia abso
luta, por cortos de talla, á los mozos 
núms. 10 y 14, y por defecto físico al 
3 y 23.

Revisión de 1881.—Espiel.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo núm. 20, y excluidos tem

poralmente de activo, por cortos de ta
lla, al 4, 13 y 17, y por defecto físico 
all.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Espiel.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm.9; soldado, con recurvo pendiente, 
al 3; soldado condicional ai 10, y ex
ceptuados temporalmente de activo, 
por razones da familia, al 1, y por de
fecto físico ai 2.

Revisión de 1883.—Valsequillo.

Declarar pendiente de fallo defini
tive al mozo núm. 11.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Vatsequillo.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 4, y soldado condicional al 7,

Revisión de 1833.—Blázquez.

Déclarai- excluido de activo, y en ex
pectación de recibir su licencia absolu
ta, por defecto físico, al mozo núm. o.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Blázquez.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 5,

Revisión del segundo reemplazo 
do 1885.—Blázquez.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 1, 4 y 6.

Núm, 3,343.

Año ECONÓMICO DE 1886 A 1887.

CONTADURÍA

Distribución de fondos por uapltnlos para satisfacer las obliga,dones del mes de Agosto 
de este año, formada en cu in pli ni i e uto A la regla 10 ,ie la circular de la Dirección g®, 
neral de Administración local, fee Im 1," de Junio de 1886, y aprobada por la Comisión 
provincial en 5 de Agosto de 1886.

Sección e3r C&pUulQS. CONCEPTOS

1.“ 1.“ Administración provincial.......................... 11.322,00

iî 2.** Servicios generale.s...................................... 4.996,83

TJ 3.° Obras obligatorias........................................ 3Í

ÏÏ 4.° Cargas............................................................ 2.828,32

rt S? Instrucción pública...................................... 26.295,13

» 6.‘’ Beneficencia................................................ . 64.669,39

7.“ Corrección pública........................................ n

ïî b.’ Imprevistos.................................................... 11

2,“ 8.*“ Nuevos establecimientos.............................. ÏÎ

10. Carreteras .................................................... 8.000,00

n 11. Obras di ver zas.. ..........................................

12. Otros gastos.................................................... 8.886,41

Total................................................... 118.896,08.

El Contador provincial interino, Manuel Cande.—y.° B.®—El president®» 
Cande.

Revi-rión de 1883.—VÍUaharia

Declarar excluido de activo, y en ex
pectación de recibir su licencia abso
luta,por corto de talla, al mozo núm. 3.

Revisión de 1883.—La Granjuela.

Declarar excluido de activo, y en ex
pectación de recibir su licencia absolu*: 
ta, por defecto físico, al mozo núm- 5-.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885,—La Granjuela.

Declarar pendiente de fallo defin’' 
tiva al mozo núm. 6,

Revisión del segundo reemplazo 
del885.—La Granjuela.

Declarar pendientes da fallo definí' 
tivo á los mozos núms. 7 y 8, y excluí* 
dos temporalmente de activo, por de
fecto físico, al 4.

Varios pueblos.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 21, de Fernán Núñez y primes' 
reemplazo de 1885, y excluidos tem
poralmente de activo, por defecto if 
sico, al 173, de Lucena, _del reeinpUzo 
de 1884; al 7, de Fuente Tójar, del 
primer reemplazo de 1886; 102, de Agui
lar, 22 de Bujalance y 37 de La Ram
bla, del segundo reemplazo de 1885.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro‘ 
fio.—El Secretario, Angel María i^o^ 

< íieira.
! (Coniiiiitarád
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Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba.
Núm. 3.344,

RELACIÚN do las trasmisiones que han sido solicitadas en esta provincia y acordadas por esta Delegación de Hacienda en el mes de la fecha.

Nú
mero 
de 

orden
Nooibres de 10? solíoitD.nte8 PIN CA CENSIDA

Tóxiuino

J-ondu rMthc#n,

Capital del c^nsú. 

/^«ta« (’óíZfijiúS-

BóÜtD aiiúiU 

del nÜMnri.

Píutm Ctí-íhitúR.

Importó de lus trasmUioites. Por las seis úm 

man auiialidales 

/Víífoit. f^iatñtnai.

Al contado. A plazos.

1
2

D. Antonio Q-ómezCano..
El misino...........................

Cortijo Andrés Pérez Alto y Baio............
Dos id. id.................................................. '

Córdoba. 11.000,00
6.000,00 : 330,00

160,00
90,ai 

180,00
66,00
37,50
33.00 1 

225.00 I
8,26 , 

16,34 
16,60 
66.00

105,00
25,43

8,21)
247,50 

78,13 
41,25

n 5.500,00 ;
2.600,01.) :

1.980,«) 
900,00 
540,00

1.080.00
396,00
225,«)
198,00

1.860,00

3 El mismo........................... Haza nombrada Almendro........................ 3,000,00 ; 1)

4 El mismo........................... Dos cortijos llamados Alamo y ChanoilL". 
Casas Liceo, 12 antiguo, 48 moderno,,.. 
Casa, calle Ángedes, 22 antiguo y 8 moderno 
Casa calle Manriques, 4 a. v 6. m..............

17 0000,00 i 15 1.6t.X),0() 
3,000,00 :
1.100,00

625,00
650,00

3.750.00 ,

5 El mismo...........................
11 2.200,00 :

1:250,00 !
17 :

6 El mismo,..........................
Jí » ;

7 El mismo........................... 1» 1.100,00
8 .El mismo........................... Casa Fernando Colón, 6 a. y 11 m .

■ D 7:600, /) ” i
9 El mismo........................... Haza conocida por Llano de Arjona........ ' 

Dos cortijos, Alamo y Dehesa, ChanciU.". ' 
Dos id,, id. id.......................................

»7 276,00 82,50 ¡
10 El mismo............................

17 611,60 266,75 ¡ ”92,04
99, «) 

396,00 
630,«) 
152,68

11 El mismo..........................
11 660,00

12 El inismn........................... Dos id., id. id 0 2.200,00 275,00 -
1.100,«) ■
1.760,00 (13 El mismo........................... Doa id., id. id............................................... 3,500,00

14 EL mismo........................... Cortijo eonouido por La Rana....................'
Olivar Espalda huerta de loa Cipreses,...' 
Hacienda llamada La Albaida.................. ’

1:017,78 17 1

16 El mismo........................... 275,00
8'260,œ 82,60 . 1

4^3} 91} ’
16 El mismo...........................

»
4.126,00
J ,302,2.5 

687,60 
826,«) 
826,(X) 
404,75 
5.51,40

1.486,00 
468,78
247,60 
297,18 
297,«)
145,66 
198,48

17 El mismo........................... Casa calle Silencio, 7 antiguo y 13 modern^ 
Cortijo y tierra de La Dehesilla..............  
Casa calle Alamos, 11 antiguo y IGmodeniQ 
Hacienda llamada Martinete................

17 2,604,60
1.375,00

1)

28 El mismo...........................
11

17

19 El mismo...........................
77 1,660,00 n

20 El mismo...........................
}] 1.660,00 49,50

24,26 
33,08 
16,36
18,75
23,60
16,60
8,26 

34,25 
39,53 
23,10 
16,60 
19,60 
24,76

106,26 
99,00 
22,60

6,61 
24,75
8,25 

14,25 
29,05 
21,37 
82,60 
13,27
8,25 

75,00 
34,64 
15,09 
82,60

130,00 
830,00

7

21 El mismo. .................. Cortijo llamado Cañaveral Alto................
Cortijo nombrado Cañaveral....................... '
Cortijo de id. id............................................. ‘
Casa huerta, calle Cidros, núm. 30........... '
Casa calle Barberos, núms. 1, 2 y 3........... '
Casa id,, id, id..........................

0 8118,7.5 11

22 El mismo...........................
11 1.102,80 17

23 E1 mifliTin ................ 1 512,25 170,0024 El mismo........................... '’ 1 626,00 8Ï2,«)
387,(X)

112,60
139,6026 El mismo........................... 776,00

660,00
11

26 El mismo...........................
1

183,33
82,5027 El mismo........................... Casa calle Barberos.................... ” i 276,00 1) 11

28 El mismo........................... Casa calle 8. Eulogio, núm, 29 a. y 16. m"
Casa calle Saravia, núm. 9 a.y 6m........... '

1.141,68 670,84
668,83

206,50
237,1829 El mismo........................... 1.317,66. 71

30 El mismo........................... Dehesa nombrada San Cebrián,. . 770,00 25(i,66 
183,33 
216,66

31 El mismo......................... Casa huerta, Alcázar Viejo........................
Casa calle Candelaria, núm. 38 a. y 1 m., ^ 
Cortijo del Cañaveral............
Cortijo id. id............................

560,00 11 11

32 El mismo......................
» 660,00 r 11

33 El mismo......................... . 826,00 412,60 
1.771,02 
1.660,«)

» 
148,60 
637,56 
694,«)

34 El mismo...........................
17 3.642,05

3,300,0036 El mismo....................... Idem, id. id..............................
71 »Í

36 El mismo........................... Idem llamado Cañaveral.......... 750,00 « 
250,00

66,1037 El mismo........................... Casa plazuela Almagra, núm. 2
>Í 220,61 '1 71

38 El mismo......................... Casa id., mún. 2 antiguo y 3 moderno.....
Casa id. id................................

825,00
276,00

a
412,60 148,6039 El mismo...........................

11

82,60
142,5040 El mismo........................... Haza llamada Espantaperros

11 476.00 11 17

41 El mismo........................... Casa calle San Alvaro, núm’ 1 a. y 6 m...
Casa calle Argote, núm. 5 a v 8 mu

988,62
712,50 484 ;31 174,3042 El mismo...........................

71

237,6043 El mismo................... . Mssonnombrado deBallinaH, C. delBuente. 
Casa plazuela de las Cañas, núm. 12 Ijl a.^ 
Casa id., id. id......................

7J 2.750,00 1.376,00
11
496,«)44 El mismo................... ..

11 442,60 133.70
82.6046 El mismo...........................

Ti 275.00 r 17

46 El mismo........................... Casa calle San Roque, 12 a. y 6 m ........... 2,499,83 « 
1.260,00

677,37
&0,0ü 
207,8447 El mism..................... Casa calle Abejar, núm, 4 a. y 6 m 1.164,76

48 El mismo........................ Casa caUejón de la Torre de San Andrés.., 
Casa calle Horno de 24, núm. 4 a. y 7 m. .. 
Cortijo Torres Cabrera y Casa Palacio.......  
Cosa calle Cabezas, núm Ha y 6 tu

503,26 167,7549 El mismo........................... 2.760,00 1.375,00
2.166,00

1 5.500,00

' 49.5,«)
7.80,00

1.980,«)
60 El mismo......... . ............... ’ 2.600,00 »1

61 El mismo........................... 11.000,00 1*
62 El mismo........................... Casa calle Silencio, núm. 13 a. y 46 m..,. 145,50 ”72.60
63 El mismo........................... 4.875,00 146,25 

; 18,09
, 67,60

2,437,50 877,5í)64 El mismo........................... Callejón Torre S. Andrés,casan. 30 a. 66 m. 
Olivar llamado Arévalo................................

603,00 : 2Ó1.(X
66 El mismo............................ 11

2.250,00 ' Lj25,0ü 405,0066 El mismo..................... Casa calle Manriques, núm. 5 a. y 4 m........
Casa id., id. id. ...

276,00 
200,00 8,25

! 6,00
: 33,œ

' »
82,50 
60,(X)67 El mismo........................... 11

68 El mismo........................... Casa id., id. id.......................................... 1.100,00 550,00 
1.376,00 
2.200,00 
1.376,00 
1.026,«) 
J .906,26

198,00 
4.95,00 
792,«4 

1 496,00
! 369, (X)

682,22

69 El mismo............................ Casa calle Librería, núm. 2 a. y 3 moderno, 
Casa id., id., id................................................

2.750,00 i 82^60
132,00 
82,60 
61*60

114,37 
12,37 
16 60

11

60 El mismo..........................s
'7 4.400,00 11

61 El mismo........................... Casa id., ¡d., id.............................. 2.750,00
62 El mismo........................... Casa calle Liceo, núm, 8 a. y 30 moderno..

Casa plazuela Conde Priego,núin.3a,y3 m. 
Dos .Lagare.s, Laquebrada y Navanjuélo...
Casa calle del Sol, núm. 33 y 122 m

2.050,a» 31

63 El mismo........................... 3.812,63 17

64 El mismo........................... 412,50 123,70
183,3366 El mismo........................... 660,00

1.416,66
17

66 El mismo........................... Huerto calle Costanillas, núm. 3 a. y 61 ra.
Lagar llamado Pedrajas..................

42,60
8,26

; 708,33 265,0067 El mismo........................... 276, iX) 82,6068 El mismo............................ Huerto, lagar y encinar pago Ballesteros.. 
Haza de tieiTa, Cañada de las Viñas

1.926;00
437,60 67,76

13,12
i n,a6
¡ 22,50
■ 6,00
! 6,26

16.82
16,98

! 962,(30 346,5069 El mismo.............
71

131,20
112,6070 El mismo........................... Hacienda nombrada Bañicelos 375,00 11

71 El mismo........................... Gasa Sta. Clara, hoy José Rey n.*’24 a, y 29 m.
Casa calle .Frías, Santiago, núm. la. y 26 m. 
Casacallejóu P. da Gallegos, n.” 10 a. y 22 m.
Casa calle Almonas, núm. 13 a y 31 m

760,00
208,28 876,«) 136,(K)72 El mismo............................

77
82,50
60.00

186,92
188,68

73 El mismo...........................
11 200,00 11 11

74 El mismo...........................
»7 660,77 11 17

75 El mismo........................... Casa id., id,, id....................
71 660,06 n 11

11 11 17

Lo que en oumphiniento del ert. 5? del Real decreto ele ó de Junio último, sa publica en el Boletín Oficial como notifiofición á los dueños de las tineas oen 
sidas, que en empezará á contarse desde la techa en que aparezca inserto este anuncio, para que puedan ejercitar el derecho de retracto en el plazo do un mes 
<iue por precitadoartíeulo se le concede.

Córdoba á 18"de Agosto de 1886.—El Delegado de Hacienda interino, í'^aneiaco Cw‘onad».
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.
-------- ^C^O^--------

Universidad Literaria de Sevilla.

Núm. 3.340.

De conformidníl con lo dispuesto en la Ley de minos de 6 de .Tulio de 1369, loa individuos que A continuación ee expresan, cuyo paradero se 
ignora, quedan por el presente anuncio requeridos en lórma, para que en el término de 15 días, A contar desde la lecha de esta publica
ción, hagan efectivos los respectivos descubiertos qne tienen con la Hacienda por canon de superficie por más de un año, por ia-S minas que 
también se enumeran; en la inteligencia que de no efectuario en el plazo marcado, eata Administraeión propondrA ai Sr. Delegado de Ha
cienda, pifia al Sr. Gobernador civil de esta provincia, declaro catlucadas las concesio ne.s do ¡as minas que se encuentran en aquel caso, al 
tenor do lo prevenido en el art. 23 fiel decreto Ley fié 29 de Diciembre de 1868/ demás procedimientos de apremio hasta solventar dichas 
obligaciones.

Córdoba 13 de Agosto de 1886.—Javier Sarga.

TÍTULO DE LA MINA TÉRMINO 
donde radica.

CLASE 
de mineral. NOMBRES DE LOS DEUDORES.

rtittat. .Cénit,

San Blas................ ....................... Posadas.................... Plomo.............. D. Blas Marino........................ 110,00

San Francisco Solano.................. Montilla.................... HieiTo............. D. Manuel Gómez.................... 1.980,00

Gambán......................................... Villaviciosa.............. Plomo.............. D. Juan Carretero.................... 150,00

La Trinidad.................................. Pozoblanco............ . Idem................ D. Manuel Caballero................ 40,00

Santa Bárbara.............................. Viso........................... Hierro.............. D. Ramón Villaseñor................ 48,00

Fraternal........................ ............. Luque....................... Aguas.............. D, Santos Maria Pego.............. 120,00

La Matilde.................................... Priego...................... Idem................ El mismo.................................... 120,00

La Esperanza.............................. Espiel........................ Carbón............ Sociedad L. H. L...,................ 468,00

Virgen de las Mercedes.............. Bélinez......... ............ Idem................ La misma.................................... 1,118,00

Delegación de Hacienda 
de là provincia de Córdoba.

NÍLin. 3,331.

Ministerio ¿te- íradeiula. — El Rey 
Hh D. g.), y en sr. nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido espedir 
el Decreto siguiente:

“En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XUT, y como Reina 
Regente del Reino, Vengo en nombrar 
Delegado de Hacienda, en la provincia 
de Tarragona á D. Zenón del Alisal, 
electo para igual cargo en la de Cór
doba.—Dado en San Ildefonso á once 
de Agosto de mil ochocientos ochenta 
y seis.—María Cristina.—El Ministro 
de Hacienda, Joaquín López Puigcerver.,, 

Lo que se inserta en este periódioi 
oficial para conocimiento del ptiblioo.

Córdoba 18 de Agosto de 1886.— 
P. S., Francisco Coronado,

AYUNTAMIENTOS

Rute.
Núm. 3,342.

D. Jíariano Aranda g León, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que presentadas ai 
Ayuntamiento de mí presidencia las 
cuentas del Dep.” y Ordenación del 
Pósito nacional de esta villa, con la do
cumentación coiTespondiente y conta
bilidad respectiva al año económico 
de 1885 á 86, por acuerdo de dicha Cor
poración de 29 de Julio proximo pasa

Núm. 3.322. 

do, quedan expuestas al público por 
término de un mes, que principiará á 
correr y contarse desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, pera que puedan ha
cerse las reclamaciones que estimen 
oportunas; en la inteligencia de que 
trascurrido citado plazo, se declararán 
dichas cuentas definitivas, procedien
dose á lo demás que corresponda.

Rute l.’ do Agosto de 1886.—Maria
no Aranda y León.

Montalbán.
Núm. 3.333,

Poti José Ló2)es Jiménez, Alcalde consti
tucional accidental de esta villa.

Hago saber: Que las cuentas munici
pales del ejercicio económico de 1868 
á 69, se hallan formadas en borrador y 
puestas de manifiesto en estas Casas 
Consistoriales, por término de 15 días, 
contados desdo la fecha, para que sean 
vistas y examinadas por los vecinos 
que lo tengan por conveniente, y aduz
can las reclamaciones que á bien ten
gan.

Y para la debida publicidad, se po
ne el presente en Montalbán á 9 de 
Agosto de 1886.—El Alcalde acciden
tal, José López Jiménez.

La Victoria.
Núm. 8.333.

D. Fernando dél Pino Delgado, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; Qne terminado el repar
timiento del déficit que resulta para 

eubrü* el presupuesto municipal, para 
el corriente año económico, so halla de 
manifiesto, por término de cinco días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á 
fin de que por los intesados que á bien 
lo tengan sea examinado y se hagan 
las reclamaciones que juzguen conve
nientes.

La Victoria 10 de Agosto de 1886.— 
Fernando del Pino.—Bartolomé Agui
lar, Secretario.

Obejo.

Núm. 3.332.

D. Diego Cabello g Alcaide, Alcalde del 
Aguntamiento consti{w.ional de esta 
-villa.

Hago saber; Que terminado en bo
rrador el repartimiento de cosmnos de 
la misma para el ejercicio actual de 
1886-1887, queda de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para que 
los contribuyentes puedan examinarlo 
libremente y presentar sus reclamacio
nes, en el término de ocho días, á con
tar desde la fecha, las cuales serán re
sueltas por el Ayuntamiento, oyendo 
á los Repartidores, conforme al ai’tícu- 
1o 260 del Reglamento vigente del ra
mo. Se advierte que ninguna reclama
ción que se produzca fuera del expre
sado plazo se admitirá, por justa que 
sea.

Obejo 16 de Agosto de 1886.—Diego 
Cabello y Alcaide.

ANUNCIO

Conforme á las disposiciones vigen
tes, durante todo el mes de Setiembre 
próximo venidero, se hallará abierta 
en la Secretaría general de esta Uni
versidad la matrícula ordinaria para el 
cunso académico de 1886 á 1887, de 
las asignaturas pertenecientes á la Li
cenciatura en Filosofía, Letras y De
recho, carrera del Notariado y las pro
pias del período común de la Facultad 
de Ciencias. Igualmente, durante todo 
el mes de Octubre se admitirá la ma
trícula extraordinaria de los misinos 
estudios.

Para ser admitido á la matricula del 
primer grupo de cualquiera de dichas 
euseñáúzas, se requiere tener el título 
de Bachiller, ó cuando menos tener 
aprobadas las asignaturas de la segun
da enseñanza, pero los que se matricu
len coa sólo este requisito, deberán 
graduares de Bachiller y sacar el títu
lo respectivo indispensablemente an
tes de ser admitido á examen de prue
ba de curso. Para matricularse en loe 
demás grupos se requiere únicamente 
tener aprobadas las asignaturas que 
según la Ley deban preceder.

Los alumnos abonarán en papel do 
pagos al Estado 16 pesetas por asig
natura en la matrícula ordinaria, y 30 
en la extraordinaria, y en metálico 2 
pesetas 60 céntimos, como derechos de 
inscripción.

Al solicitar la matricula deberá pre- 
sentaree la cédula personal.

Los que hayan de examinarae, sa* 
tisfarán en la aegnada quincena de 
Mayo de 1887, por derechos de acadé
micos, 10 pesetas por asignatura en 
papel de pagos al Estado.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados.

Sevilla 16 de Agosto de 1886.— El
Rector, F.ernando Santos de Castro.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este BoLB' 
TÍK (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
impiíksta paonfiouL (casá socolia o Hoepioio)i 

- cargo de N. Heredia.
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